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PARTE OFICIAL.
1.ª sección.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicaron por G a c e t a s  

extraordinarias los siguientes partes:
ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor 
de S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros con esta fe
cha lo que sigue:

«El Sumiller de Gorps de S. M. 
me traslada con esta fecha el parte 
que le ha dado el primer médico de 
Cámara concebido en los términos si
guientes :

Excmo. Sr.: El doctor y catedrá
tico de la facultad de medicina Don 
Tomas de Corral y Oña me dice hoy 
lo que sigue:

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Se
ñora ha dado á luz con toda felicidad 
una robusta INFANTA á las diez y 
media del dia de hoy.

En la madrugada de hoy se ob
servaron en S. M. las señales precur
soras del parto, el cual se declaró á 
las cinco de la mañana. Desde esta 
hora hasta la del fausto alumbra
miento ha seguido el parto un curso 
completamente natural.

S. M. y S. A. la Augusta recien- 
nacida se hallan en el estado mas sa
tisfactorio.

Lo que tengo la alta satisfacción 
de participar á Y. E. para los efectos 
consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio á las once de la mañana del 
dia 5 de Enero de 1854.»

Lo que trascribo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.== 
I. El Conde de Pinohermoso. =  Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Con tan fausto motivo S. M. se ha 
dignado mandar que la corte se vista 
de gala por tres dias, empezando des
de hoy.

El Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros ha recibido por con
ducto del Excmo. Señor Mayordomo 
mayor de S. M. el parte siguiente, 
dado por el primer médico de Cá
mara , y el Dr. D. Tomás de Corral 
y Oña, encargado de la dirección 
del parto de S. M.

«Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  nues
tra Señora ha dormido tranquilamen
te después del parto, y sigue sin no
vedad lo mismo que S. A. la Serení
sima Señora Infanta.»

Palacio á las cuatro de la tarde 
del dia 5 de Enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros ha recibido por con
ducto del Excmo. Sr. Mayordomo ma
yor de S. M. el parte siguiente dado 
por el primer médico de Cámara y el 
doctor D. Tomás de Corral y Oña.

«Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  nues
tra Señora y S. A. la Serma. Sra. In
fanta reciennacida continúan en el 
mismo estado satisfactorio de que ha
bló á V. E. en mi parte de las cuatro 
de la tarde de hoy.»

Palacio á las diez de la noche del 
dia 5 de Enero de 1854.

La augusta Real Familia de S. M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

ACTA
DEL NACIMIENTO DE S . A . R . LA SERMA  INFANTA

DE ESPAÑA.
En la villa y corte de Madrid á 

cinco de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, yo D. José de Cas
tro y Orozco Alvarez Cogollos, Mar
qués de Gerona, Vizconde de Castro 
y Orozco, Comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católi
ca, Caballero de la Real y distin
guida de Cárlos III, Senador del 
Reino, Ministro de Gracia y Justicia, 
y como tal Notario mayor de estos 
Reinos, certifico y doy fé:

Que á las seis de la mañana del 
dia de hoy fui avisado al mismo

tiempo de parte del Excmo. Sr. Con
de de San Luis, Presidente del Con
sejo de Ministros, y por un indivi
duo del Real cuerpo de Guardias de 
la R e i n a  , encargado al efecto por el 
gobierno de la Real Casa, para que 
sin dilación concurriera á Palacio en 
atención á hallarse S. M. la R e i n a  

Doña Isabel II con síntomas de par
to , según declaración de los médicos 
de Cámara; en cuya consecuencia, 
incorporándome al Consejo de Minis
tros, que se reunió instantáneamen
te en virtud de acuerdo previo adop
tado por el mismo para este caso, 
nos trasladamos al Real Palacio. Mo
mentos después, el ya mencionado 
Excmo. Sr. D. Luis José Sartorius y 
Tapia, Conde de San Luis, Vizconde 
de Priego, gran cruz de Cárlos III, de 
Isabel la Católica y de la Concepción 
de Villaviciosa de Portugal, gran Ofi
cial de la Legión de honor de Fran
cia , Presidente de la Real Academia 
de Nobles Artes de San Fernando, 
Diputado á Córtes, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación, y mi persona, prévio 
beneplácito de S. M. la R e i n a  , fuimos 
introducidos en la Real estancia, en 
la que S. M. se hallaba acompañada 
de S. M. el Rey, S. M. la Reina Ma
dre , S. A. R. la Infanta Doña María 
Luisa Fernanda, y en la pieza conti
gua anterior S. A. R. el Infante Don 
Francisco de Paula de Borbon, S. A. 
el Sr. D. Antonio María Felipe Luis 
de Orleans, Duque de Montpensier, 
esposo de la ya citada Sra. Infanta, 
y S. A. R. el Infante D. Cárlos Luis 
de Borbon, Duque de Parma.

Encontrábanse asimismo en el 
Real aposento de S. M. la R e i n a  la 
Excma. Señora Doña María de la O 
Jacoba Giraldez , Vizcondesa de Va- 
Horia, Duquesa viuda de Gor, Gran
de de España de primera clase, 
Dama de la R e i n a  nuestra Señora y 
Camarera mayor de S. M.

Excma. Sra. Doña Narcisa Asprer 
y Canal, Marquesa viuda de Valver- 
d e , Grande de España de primera 
clase, Dama de la R e i n a  nuestra Se
ñora , y Camarera mayor de S. M. la 
R e i n a  Madre.

Excma. Sra. Doña María del Car-



men Alvarez de las Asturias Bohorques, 
Marquesa viuda de P ovar, Grande de 
E spaña, Dama de la R eina  nuestra Se
ñora, y Aya de S. A. R. la Sem a. Se
ñora Princesa de Asturias.

Excma. Sra. Doña María de la Encar
nación Alvarez de Rohorcjues, Marquesa 
de Malpica , Duquesa de Arion, Grande 
de España , Dama de la R e in a  nuestra Se
ñora , y Camarera Mayor de S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda.

Excma. Sra. Princesa de Anglona, 
Dama de honor de S. M., y Doña Joaqui
na Fidalgo, Azafata de servicio.

Exc-mo. Sr. D. Tomás del Corral y 
Oña, médico cirujano honorario de Cá
m ara, gran cruz de Isabel la Católica, 
catedrático de medicina de la Universi
dad central y de número del antiguo co
legio de San Cárlos; y en una de las Rea
les habitaciones no distante de la que 
ocupaba S. M. los demás médicos de Cá
mara- Excmo. Sr. D. Juan Francisco Sán
chez , gran cruz de Isabel la Católica; Se
ñor D. Bonifacio Gutiérrez, Caballero de 
la Real Orden de Cárlos III; Excmo. Se
ñor D. Pedro María Rubio, gran cruz de 
Isabel la Católica; Excmo. Sr. D. Juan 
Drumen, gran cruz de Isabel la Católi
ca; Sr. D. José Figuer y Cubero, Caba
llero de la Real Orden de Cárlos III; Se
ñor D. Bruno A güera; Sr. D. Dionisio Yi- 
llanueva y Solís, Comendador de la Real 
Orden de Cárlos III, y el sangrador de 
Cámara D. Francisco Inza.

S. M., aunque visiblemente aqueja
da de las molestias de su estado, tuvo 
la dignación de dirigirnos la palabra con 
la benevolencia que le es propia; y ha
biéndonos declarado el antedicho faculta
tivo D. Tomás del Corral y Oña que efec
tivamente observaba en S. M. síntomas 
y señales que tenia por seguros de parto, 
nos retiramos á la Real Cámara á espe
rar el resultado.

Entretanto habíanse reunido en ella, 
todos de uniforme ó en el traje de su esta
do , clase ó categoría, además de las per
sonas de la servidumbre de S. M. y los 
individuos del Gabinete que lo estaban 
previam ente, según queda indicado.

El Excmo. Sr. D. Angel Calderón de 
la B arca, gran cruz de Cárlos III é Isa
bel la Católica, Senador del Reino, y 
Ministro de Estado.

Excmo. Sr. D. Anselmo Blaser, con
decorado con diferentes grandes cruces, 
Teniente General, Senador del Reino, y 
Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr. D. Mariano Rocamora, 
antes Roca de Togores, Marqués de Mo- 
lin s , Vizconde de Rocamora, de la Aca
demia española , Caballero profeso de la 
Orden deCalatrava , gran cruz de la Real 
y distinguida Orden española de Cár
los III, de la de Pió IX y San Genaro de 
Nápoles, Senador del Reino, y Ministro 
de Marina.

Excmo. Sr. D. Jacinto Félix Domenech, 
Senador del Reino, y Ministro de Ha
cienda.

Y el Excmo. Sr. D. Agustín Estéban 
Collantes, condecorado con varias cruces 
de distinción nacionales y extrangeras, 
Diputadoá Cortes, y Ministro de Fomento.

Las Autoridades, altos dignatarios y 
demás personas distinguidas que por el 
Real decreto de 16 de Noviembre próxi
mo pasado y otras posteriores resolucio
nes habían merecido el alto honor de ser 
autorizadas ó invitadas para concurrir á 
la Real Cámara como testigos de la pre
sentación del Príncipe de Asturias ó In
fanta de España que S. M. diese á luz, 
las cuales, observando en su enunciación 
el orden mismo del citado Real decreto, 
son las siguientes:

Jefes de Palacio.
Excmo. Sr. D. Juan Roca de Togores, 

Conde de Pinohermoso, Marqués de Mas
caren. Lugar Teniente general de la Or
den de Montosa, gran cruz de Cárlos III, 
condecorado con el Toison de Oro, Gran
de de España, Senador del Reino y Ma
yordomo mayor de S. M. la R b in a .

Excmo. Sr. I). José Rafael Fadrique 
Fernandez de Hijar, Duque de Hijar, Mar

qués de Orani, Caballero de la Orden de 
Santiago, gran cruz de Cárlos I I I , con
decorado con el Toison de Oro, Mariscal 
de Campo de los ejércitos nacionales, 
Grande de España, Senador del Reino y 
Sumiller de Corps de S. M.

Excmo. Sr. D. Joaquín Fernandez de 
Córdoba, Marqués de Malpica, Duque de 
A rion, gran cruz de Cárlos I I I , condeco
rado con el Toison de O ro, Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales, Grande 
de España, Senador del Reino, y Caballe
rizo, Ballestero y Montero mayor de S. M.

Excmo. Sr. D. José María Gerónimo de 
Yillarroel, Duque de la Conquista, Mar
qués de Palacios, gran cruz de Cárlos III, 
Grande de España, Senador del Reino y 
Mayordomo mayor de S. M. el R e y .

Excmo. Sr. D. Antonio Manuel Barra
das y Barradas. Duque de Sedav í, gran 
cruz de Cárlos I I I , Grande de España de 
segunda clase v Caballerizo mayor de 
SVM. el R e y .

Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio y Zayas, 
Marqués de Alcañices, Duque de Algele, 
gran cruz de Cárlos III , condecorado con 
el Toison de Oro, Grande de España, 
Senador del Reino y Mayordomo y Ca
ballerizo mayor de S. A. Real la Serení
sima Señora Princesa de Asturias.

Excmo. Sr. D. José de Carvajal Var
gas, Duque de San Cárlos, Caballero de 
la Orden de Calatrava, gran cruz de Cár
los I II , Gran Oficial de la Legión de ho
nor de Francia, Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales, Grande de Es
paña , Senador del Reino y Mayordomo y 
Caballerizo mayor de S. M. la Reina 
Madre.

Excmo. Sr. D. Prudencio de Guadal- 
fajara, Duque de Castroterreño, gran cruz 
de Cárlos I II , Isabel la Católica, San Fer
nando, y San Hermenegildo, condecorado 
con el Toison de Oro, Grande de España 
de segunda clase, Senador del Reino, Ca
pitán general de los ejércitos nacionales y 
Comandante general y Director del Real 
cuerpo de Guardias de la Reina.

Excmo. Sr. D. Agustín de A rm enda- 
riz, Marqués de Armendariz, gran cruz 
de Cárlos III é Isabel la Católica, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
Senador del Reino é Intendente general de 
la Real Casa y Patrimonio.

Jefes honorarios,

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
Bernuy y B alda, Marqués de Valparaíso, 
condecorado con diferentes grandes cru
ces, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Teniente general y Capitán 
que fué del extinguido Real cuerpo de 
Guardias de Corps.

Excmo. Sr. D. Lorenzo Fernandez de 
Villavicencio, Duque de San Lorenzo, gran 
cruz de Cárlos 111, Gentil-hombre de Cá
mara de S. M. con ejercicio, Mariscal de 
Campo, Senador del Reino y Comandante 
general que fué del Real cuerpo do Guar
dias Alabarderos.

Excmo. Sr. D. Francisco Pilar Ma
riano Rebolledo de Palafox, Duque de 
Zaragoza , Coronel de caballería , conde
corado con diferentes cruces de distin
ción, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio y su Mayordomo mayor ho
norario, y en propiedad que fué de S. A. 
Real la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda.

Diputación del Senado.

Excmo. Sr. Frey D. Manuel de la Pe- 
zuela y Geballos, Marqués de Viluma, Ca
ballero profeso de la Orden de Calatrava, 
gran cruz de Cárlos III y de San Genaro 
de Nápoles, Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de S. M. Católica 
cerca del Emperador de los franceses, y 
Presidente del Senado.

Excmo. é limo. Sr. D. Domingo Ruiz 
de la Vega, gran cruz de Cárlos III, Con
sejero Rea!, Senador del Reino y Secre
tario del expresado cuerpo.

Excmo. Sr. D. Félix María de Messi- 
n a , gran cruz de San Hermenegildo y de 
la de Cristo de Portugal, Comendador de 
las de Cárlos III é Isabel la Católica, Ma
riscal de Campo de los ejércitos naciona

les, Senador del Reino y Secretario igual
mente del propio cuerpo.

Excmo. Sr. D. Andrés Avelino de Cen
turión y Arteaga , Almirante de Aragón, 
Marqués de Valmediano, Conde de Cor
res , gran cruz de Cárlos III y de la de 
mérito de Sajonia, gran Oficial de la Le
gión de honor de Francia, Grande de Es
paña, Caballerizo mayor honorario de S. M. 
la R e íxa  , v Senador del Reino.

Exorno. Sr. D. Vicente Pió Osorio de 
Moscoso , Conde de Altamira , Duque de 
Montemar , Comendador mayor de la Or
den de Alcántara, gran cruz de Cárlos III, 
gran Oficial de la Legión de Honor de 
Francia, Grande de España, Gentil-hom
bre de Cámara de S. 31. con ejercicio y 
Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Andrés García Camba, 
condecorado con varias cruces de distin
ción , gran cruz de San Hermenegildo, 
Teniente general y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Pablo Govantes, gran 
cruz de Isabel la Católica y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Francisco del Aceva! 
y A rratia, Caballero profeso de la Orden 
de Alcántara y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Valentín F e rra z , gran 
cruz de San Fernando, San Hermenegildo 
é Isabel la Católica, Teniente general y 
Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. José Cortines y Espi
nosa , gran cruz de San Hermenegildo é 
Isabel la Católica, Teniente general, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Manuel Perez Seoane, 
Conde de Velle, gran cruz de Cárlos III 
é Isabel la Católica, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, del extin
guido Consejo de Ultramar y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Juan Falcó y V alcár- 
cel, Marqués de Castell-Rodrigo, Príncipe 
Pió de Saboya, gran cruz de Cárlos III, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Grande de España y Senador 
del Reino.

Excmo. Sr. D. Juan Sevilla y Pozo, 
Comendador de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III, gran cruz de 
Isabel la Católica, Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina y 
Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Felipe María Osorio 
de la Cueva, Conde de Cervellon, Mar
qués de Villatorcas, gran cruz de Cár
los III, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Grande de España y Sena
dor del Reino.

Diputación del Congreso.

Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de 
la Rosa , gran cruz de Cárlos III, Caballe
ro del Toison de Oro, condecorado con di
ferentes grandes cruces extrangeras, Di
rector perpétuo de la Real Academia es
pañola, Vicepresidente del Consejo Real 
y Presidente del Congreso de los Dipu
tados.

Excmo. Sr. D. Juan Francisco Cama- 
cho, Diputado á Cortes y Secretario de 
dicho Cuerpo colegislador.

Excmo. Sr. D. Victor Cardenal, abo
gado de los Tribunales del Reino, Oficia! 
de Secretaría del Ministerio de la Gober
nación, Diputado á Cortes y Secretario 
del referido cuerno.
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Sr. D. Lorenzo Cuenca, Secretario de 
S. M ., Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III y Diputado á Cortes.

Sr. D. Emilio Sancho, Intendente de 
provincia, Secretario de S. AL, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cár
los III y Diputado á Cortes.

Sr. D. Ildefonso Chico de Guzrnan, Ca
ballero de la Orden de Santiago, Aboga
do de ¡os Tribunales del Reino y Diputa
do á Cortes.

Sr. D. Juan Antonio Floiez Calderón, 
Caballero de las Ordenes de San Fernan
do y San Hermenegildo, Coronel gradua
do, leniente coronel mayor del regimien
to infantería de Murcia y Diputado á 
Cortes.

Sr. D. Francisco Santa Cruz, Jefe po
lítico cesante y Diputado á Cortes.

Sr. D. Francisco López Serrano, Pro

curador de los Tribunales de esta corte, 
Comendador de la Real y distinguida Or
den de Cárlos III, de la ínclita de San 
Juan de Jerusalen, Secretario de S. M., 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio , Regidor del Excmo. A yunta
miento constitucional de Madrid y Dipu
tado á Cortes.

Sr. D. Joaquin Z ayas, Caballero pro
feso de la Orden de Santiago, de las de 
San Fernando y San Hermenegildo, Co
mendador de la" de San Benito de Aviz de 
Portugal, Brigadier de caballería, Tenien
te coronel de estado mayor y Diputado á 
Córtes.

Sr. D Juan Ágell y T o rren t, Caballe
ro do la Orden de Cárlos III y Diputado á 
Córtes.

Sr. D. Ramón Diaz Delgado, Abogado 
de ¡os Tribunales de! Reino y Diputado á 
Córtes.

Excmo Sr. D. José Sánchez Qcaña, 
Secretario de S. M ., Intendente de pro
vincia de primera clase, Caballero pen
sionado de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, gran cruz de Isa
bel la Católica y Diputado á Córtes.

limo. Sr. D. Lorenzo Florez Calderón, 
Secretario de S. M ., Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos III, indivi
duo del Real Consejo de A gricultura, Mi
nistro del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Diputado á Córtes.

Sr. D. Ildefonso Aurióles Montero, Abo
gado de los Tribunales del Reino y Dipu
tado á Córtes.

Comisión especial por el Principado de Asturias.

Excmo. Sr. D. Alejandro M on, gran 
cruz de Cárlos III, gran cordon de la Le
gión de honor y Diputado á Córtes.

Excmo. Sr. D. Pedro José P idal, Mar
qués de P id a l, gran cruz de Cárlos III y 
Diputado á Córtes.

Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de 
Quirós , Marqués de Camposagrado, gran 
cruz de Isabel la Católica y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Evaristo San Miguel, 
gran cruz de San Fernando y San Herme
negildo, Teniente general y Senador del 
Reino.

Sr. D. Ramón Cuervo y Castrillon, Mi
nistro honorario de la Audiencia de Ovie
do , Diputado provincial y Diputado á 
Córtes.

Sr. D. Francisco Bernaldo de Quirós 
y Peón, Diputado provincial de Oviedo.

Diputación de la Grandeza.

Excmo. Sr. D. Angel María Josó C ar- 
vajal Tellez G irón, Duque de Abrantes y 
de Linares , gran cruz de Cárlos III, Gen
til-hom bre de Cámara de S. M. con ejer
cicio , Grande de España y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. José Mesia y Pando, 
Duque de Tamames, Marqués de Campo- 
llano , gran cruz de Cárlos I I I , Grande de 
España y Gentil-hom bre de Cámara de 
S. M. con ejercicio.

Capitanes generales del Ejército y Armada.

Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, 
Marqués del D uero , Grande de España, 
condecorado con diferentes grandes cru
ces, Senador del Reino y Capitán General 
de ejército.

Excmo. Sr. D. Francisco Javier Ulloa, 
condecorado con diferentes grandes cru
ces , Caballero de Justicia de la ínclita Or
den de San Juan de Jerusalen , G entil- 
nombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
Senador de! Reino y Capitán general de 
la Armada.

Caballeros de la insigne Orden del Toison de Oro.

Excmo. Sr. D. Manuel de Pando, Mar
qués de M iradores, Conde de V illapater- 
ua , Grande de España , condecorado con 
diferentes grandes cruces nacionales y ex
trangeras , Embajador que ha sido , y Se
nador del Reino.

Excmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga, 
gran cruz de Cárlos III, gran cordon de 
la Legión de Bélgica, Em bajador que ha 
sido, ex-Presidente del Congreso de los 
Diputados y Diputado á Córtes.

Excmo, Sr. D. Agustín Fernando Mu-



ñoz, Duque de Riánsares y de Mommorot, 
Marqués de San Agustín , Grande de Es
paña, gran cruz de Cárlos III y de la de 
San Genaro de Nápoles, gran cordon de 
la Legión de honor de Francia, Teniente 
general y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. José María Osorio de 
Moscoso, Duque de Sessa , Conde cíe Tras- 
tamara , Grande de España , Caballero de 
la Orden de Alcántara y de la ínclita de 
San Juan de Jerusalen, gran cruz de Cár
los III y Gentil-hombre ele Cámara de S. M. 
con ejercicio.

Comisión de las supremas Asambleas de las Reales
Ordenes de Cárlos I I I  é Isabel la Católica.

Sr. D. Mariano Prendergast. y Frias, 
Comendador de Cárlos III é Isabel la Ca
tólica, Caballero de la de San Ju an , con
decorado con varias cruces extrangeras, 
Secretario de S. M. y Ministro Maestro de 
ceremonias de la Real y distinguida Or
den de Cárlos III.

Excmo. Sr. D. Manuel Antonio de Las- 
Heras , Conde de Sanafó, condecorado con 
varias cruces nacionales y extrangeras, 
gran cruz de Isabel la Católica, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
Ministro residente, Secretario de S. M. y 
Diputado á Córtes.

Excmo. Sr. D. Felipe de Yaldric, Mar
qués de Valgornera, Comendador de la 
Legión de honor de Francia, Caballero 
de la ínclita Orden de San Juan de Jeru
salen , gran cruz de Cárlos III ó Isabel la 
Católica , Consejero Real ordinario y Se
nador del Reino.

Excmo. Sr D. Dionisio Bassecourt, 
Marqués de Bassecourt, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, En
viado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cesante, condecorado con dife
rentes grandes cruces nacionales y ex
trangeras y Brigadier de infantería.

Presidentes y Fiscales de los Tribunales Supremos.

Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de 
Olavarrieta, gran cruz de Cárlos III ó Isa
bel la Católica, Senador del Reino, Vice
presidente del Senado, y Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Excmo. é limo. Sr. D. Ramón de Mer, 
Conde de Grá, condecorado con diferentes 
grandes cruces, Teniente General, Senador 
del Reino y Presidente del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

limo. Sr. D. Julián de Santisteban, Ca
ballero profeso de la Orden de Alcántara 
y Decano del Tribunal especial de las Or
denes militares.

Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín María 
Perez, gran cruz de Isabel la Católica y 
Presidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Excmo. é limo. Sr. D. José María Huet 
y de Aller, Caballero profeso de la Orden 
de Calatrava , gran cruz de Isabel la Cató
lica, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Consejero Real extraordinario y 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.

Excmo. é limo. Sr. D. Mariano Peray, 
condecorado con diferentes grandes cru
ces , Mariscal de Campo y Fiscal militar 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. é limo. Sr. D. José María Fer
nandez de la Hoz , gran cruz de Isabel la 
Católica y Fiscal togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Comisión del Tribunal de la Rota romana.

Excmo. Sr. D. Blas María Prats, gran 
cruz de Isabel la Católica, Caballero de 
la Orden de Montesa, Prior formado de 
San Jorge de Alfama, Capellán de honor y 
predicador de número de S. M ., Doctoral, 
Receptor y dignidad de Sacristán mayor 
de su Real capilla; y Decano del Supremo 
Tribunal de la Rota.

limo. Sr. D. Anastasio Rodrigo Yusto, 
Canónigo de la Santa y metropolitana 
iglesia de Burgos, Comendador de Cár
los I I I , Predicador de S. M. y Auditor de 
dicho Tribunal.

Vicepresidente del Consejo Real.

Excmo. é limo. Sr. D. Serafín María 
de Soto, Conde de Clonard, gran cruz 
de San Hermenegildo y de Isabel la Ca
tólica , Caballero de la Legión de honor

de Francia, Teniente general, Vicepresi
dente de la sección de Guerra del Conse
jo Real en representación del Vicepresi
dente de dicho Consejo Real.

Vicepresidente del Real Consejo de Agricultura, In 
dustria y Comercio.

Excmo. Sr. D. Pedro Colon, Marqués 
de la Jam aica, gran cruz de Cárlos III y 
de Isabel la Católica, Oficial de la Legión 
de honor y Senador del Reino.

Arzobispo de Toledo.

Emrno. Sr. Cardenal D. Juan José 
Bonel y Orbe, condecorado con diferentes 
grandes cruces , Presidente de la Cámara 
eclesiástica, Comisario general de Cruza
da, pro-Capellan mayor honorario, Con
fesor de S. M. la R e i n a  y Senador del 
Reino.

Patriarca de las Indias.

Excmo. é limo. Sr. D. Tomás Iglesias 
y Barcones, Limosnero mayor de S. M. , 
Vicario general de los ejércitos de mar y 
tie rra , pro-Capellan mayor , gran Canci
ller y Caballero gran cruz de Cárlos ÍII é 
Isabel la Católica.

Comisión de la Cámara eclesiástica.

Excmo. Sr. D. Miguel Golfanguer, Ar
cediano titular de la santa y metropoli
tana iglesia de Valencia , gran cruz de 
Isabel la Católica, Consejero Real de Ins
trucción pública y Comisario general de 
los Santos Lugares de Jerusalen.

Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga , Subsecretario que ha sido del Minis
terio de Gracia y Justicia, Secretario de 
S. M., gran cruz de Isabel la Católica, 
Vocal del Real Consejo de Instrucción pú
blica y Diputado á Córtes.

Individuos que han sido Embajadores.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Fer
nandez de Córdoba, Conde de la Puebla 
del Maestre, Grande de España, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
gran cruz de Cárlos III y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pa
checo , gran cruz de Cristo de Portugal, 
individuo de la Real Academia española 
y Diputado á Córtes.

Excmo. Sr. D. Angel de Saavedra 
Ramirez, Duque de Rivas, Marqués de 
Andía, Grande de España , condecorado 
con diferentes grandes cruces nacionales 
y extrangeras, Gentil-hombre de Cáma
ra de S. M. con ejercicio y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Cárlos Fernando Mar
tínez de T rujo, Duque de Sotomayor, 
Marqués de Casa-Irujo, Grande de Espa
ña , Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, gran cruz de Cárlos III, 
condecorado con diferentes grandes cru
ces extrangeras y Senador del Reino.

Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr. D. Juan de Lara, conde
corado con diferentes grandes cruces, Te
niente general y Senador del Reino.

Gobernador civil de la provincia de Madrid.

Excmo. Sr. D. José de Zaragoza , aca
démico de la Historia.

Gobernador militar de M adrid.

Sr. D. Genaro de Quesada, Mariscal 
de Campo.

Alcalde-Corregidor de Madrid.

Excmo. Sr. D. Francisco Javier de 
Quinto, Conde de Quinto, del Real Con
sejo de Instrucción pública, Ministro ho
norario del Supremo Tribunal de Guerra 
y Marina , gran cruz de Isabel la Católica 
y Senador del Reino.

Comisión del Ayuntamiento de Madrid.

Excmo. Sr. D. Jacobo Fitz Estuard, 
Duque deBerwikc y Alba, Conde de Le- 
mus, Conde-Duque de Olivares, Grande 
de España, gran cruz de Cárlos III, gran 
cordon de la Legión de honor, Gentil
hombre de S. M. con ejercicio, Diputado 
á Córtes y Teniente Alcalde.

Sr. D. Antonio Gómez, Secretario ho
norario de S. M ., Caballero de Cárlos III 
y Regidor.

Directores é Inspectores de todas armas,
Excmo. Sr. D. Fernando Fernandez de 

Córdoba, condecorado con diferentes gran
des cruces, Teniente general, Senador 
del Reino y Director general de infan
tería.

Excmo. Sr. D. Manuel Ariscun, Ma
riscal de Campo y Director general de 
caballería.

Excmo. Sr. D. José Luciano Campu- 
zano, condecorado con diferentes grandes 
cruces, Teniente general, Senador del 
Reino y Director general de artillería.

Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco 
del V alle, condecorado con diferentes 
grandes cruces, Teniente G eneral, Sena
dor del Reino é Ingeniero general.

Excmo. Sr. D. Ramón Boiguez, con
decorado con diferentes grandes cruces, 
Mariscal de Campo y Director general del 
cuerpo de Sanidad militar.

Excmo. Sr. D. Francisco Javier Girón, 
Duque de Ahumada, Grande de España, 
condecorado con diferentes grandes cru
ces, Teniente general, Senador del Reino 
é Inspector del cuerpo de Guardias civiles.

Excmo. Sr. D. Angel María de Loi- 
gorri, Conde de Vistahermosa, condeco
rado con diferentes grandes cruces, Ma
riscal de Campo, Diputado á Córtes y Di
rector del Estado Mayor del ejército y 
plazas.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
Mata y Alós . condecorado con diferentes 
grandes cruces , Mariscal de Campo, Se
nador del Reino y Director de la Admi
nistración militar.

Excmo. Sr. D. Mariano Belestá, con
decorado con diferentes grandes cruces, 
Mariscal de Campo é Inspector general de 
carabineros del Reino.

Comisión del Cuerpo colegiado de la nobleza.

Sr. D. Eustaquio Moreno, Caballero 
de la Orden de Alcántara y Vocal del 
Real Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Sr. D. Anselmo Maestre y Doncel, Di
putado honorario de dicho cuerpo.

Asimismo se hallaban presentes por 
orden especial de S. M. el Excmo. Sr. Don 
Juan Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va
lencia , gran cruz de Cárlos III, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio 
y su primer Caballerizo.

Excmo. Sr. D. Ramón Patiño , gran 
cruz de Carlos III, Gentil-hombre de Cá
mara de S. M. con ejercicio y primer Ca
ballerizo de S. M. el R e y .

Excmo. Sr. D. José Ruiz de Arana, 
Conde de Sevilla la Nueva , gran cruz de 
Carlos III é Isabel la Católica, condecora
do con diferentes grandes cruces extran
geras , Ministro plenipotenciario, Senador 
del Reino, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio y primer Caballerizo 
de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de As
turias.

Excmo. Sr. D. José María Sanz, gran 
cruz de Isabel la Católica, Mariscal de 
Campo y Mayor general de la brigada de 
infantería de Guardias de la Reina.

Sr. D. Pedro Mendinueta, Mariscal de 
campo y Mayor general de la brigada de 
caballería de Guardias de la Reina.

Excmo. Sr. D. Miguel Francisco de 
Ariscun, Marqués de Iturbieta, gran cruz 
de Cárlos III y Decano de la clase de Ma
yordomos de semana de S. M.

Igualmente se hallaban presentes:
El Excmo. Sr. Marqués de Quintanar, 

Gentil-hombre de Cámara con ejercicio y 
de servicio á S. M. la R e i n a .

Sr. D. Francisco Villareal, Mayordo
mo de semana, de servicio á S. M. la 
R e i n a .

Sr. D. Andrés del R io , Gentil-hom
bre del interior, de servicio á S. M. la 
R e i n a .

Sr. D. Antonio Llanderal, Mayordo
mo de semana, de servicio á S. M. el R e y .

Sr. D. Valentín F e rre r, Gentil-hom
bre, de servicio á S. M. el R e y .

Sr. D. Manuel Eulate, Mayordomo de 
semana, de servicio á S. A. R. la Serma. 
Señora Princesa de Asturias.

Sr. D. Antonio Montenegro, Mayor
domo de semana, de servicio á S. M. la 
R e i n a  Madre.

Y Sr. D. Manuel Enriquez, Mayordo
mo de semana de S. A. R. la Serma. 
Señora Infanta Doña María Luisa Fer
nanda.

Sr. D. Fernando Alcon, Gentil-hom
bre de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Maria Luisa Fernanda.

Ultimamente; respondiendo el Cuerpo 
diplomático extrangero á la honrosa invi
tación de S. M., concurrieron y estaban 
presentes en la Real Cámara todos los in
dividuos del mismo que se hallaban en 
Madrid, y son los siguientes:

Excmo. Sr. D. Luis Félix Estéban, 
Marqués de Turgot, gran cruz de Cár
los III, condecorado con otras grandes 
cruces extrangeras, Senador del Imperio 
y Embajador de S. M. el Emperador de 
los franceses, representado por el primer 
Secretario de la Embajada.

Excmo. Sr. D. Eduardo Sirtema de 
Grovestins, Comendador de Cárlos III, 
gran cruz de Isabel la Católica, condeco
rado con diferentes cruces, Gentil-hombre 
de S. M. el Rey de los Paises-Bajos y su 
Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario.

Excmo. Sr. Conde Estherazy de Ga- 
lantha , gran cruz de Cárlos III, Gentil
hombre de S. M. el Emperador de Aus
tria , su Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario y Encargado de Ne
gocios de S. A. R. el gran Duque de Tos- 
cana.

Excmo. Lord Howden de Grimston, 
Par del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
ó Irlanda, gran cruz de Cárlos III , conde
corado con diferentes grandes cruces, Co
ronel del ejército inglés, Enviado extra
ordinario y Ministro plenipotenciario de 
S. M. Británica, representado por el pri
mer Secretario de la Legación.

Sr. Marqués de Riario Sforza, gran 
cruz del mérito de San José y de otras 
varias, Caballero gran cruz de la Orden 
de San Luis, Oficial de la Legión de ho
nor, Gentil-hombre de S. M. el Rey de 
las Dos Sicilias, su Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario.

Sr. D. Buenaventura V ivó, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario 
de la República de Méjico.

Sr. Conde de Galen, gran cruz de la 
Estrella Polar de Suecia y de otras varias 
extrangeras, Gentil-hombre y Consejero 
de S. M. el Rey de P rusia , su Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario.

El honorable Pedro Soulé, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario 
de los Estados-Unidos de América.

Sr. Conde d'Azinhaga, condecorado 
con varias grandes cruces, Par del Reino 
y Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario de S. M. Fidelísima.

Excmo. Sr. D. Olinto Emilio Dal Borgo 
di Primo, Barón del Asilo, gran cruz de 
Isabel la Católica, condecorado con dife
rentes cruces, Gentil-hombre de S. M. el 
Rey [de Dinamarca y su Ministro resi
dente.

Excmo. Sr. D. Juan Guillermo Berg- 
m an, gran cruz de Isabel la Católica, con
decorado con diferentes cruces extrange
ras , Ministro residente de S. M. de Suecia 
y de Noruega.

Sr. Conde Augusto Vanderstraten Pon- 
thoz, condecorado con diferentes cruces 
extrangeras, Ministro residente de S. M. 
el Rey de los Belgas.

Monseñor Alejandro Franchi, Encar
gado de Negocios de la Santa Sede.

Sr. D. Francisco Adolfo de V aruha- 
gen, Comendador de Isabel la Católica y 
Caballero de la Imperial de Cristo del 
Brasil. Encargado de Negocios del Brasil.

Sr. D. Adolfo K eil, Comendador de 
Isabel la Católica, Encargado de Negocios 
de Sajónia.

Sr. Barón Alejandro Ozeglia dTsola, 
Comendador de la Orden de Leopoldo de 
Bélgica, y Caballero de las de San Mauri
cio y San Lázaro, Encargado de Negocios 
de Cerdeña.

Sr. D. Juan Crisóstomo H urtado, En
cargado de Negocios de Venezuela.

Sr. D. Diego de Biedma y Fonseca, 
condecorado con varias cruces nacionales 
y extrangeras, Gentil-hombre de Cámara



de S. M. con ejercicio ó Introductor de 
Embajadores.

Todos los señores concurrentes per
manecieron en el Real Palacio; y según 
manifestación del facultativo, se observa
ron en S. M. las señales precursoras del 
parto á las primeras horas de la madru
gada, declarándose este abiertamente á 
las cinco de la mañana , desde cuya hora 
siguió el parto sin interrupción alguna y 
ajustado rigorosamente al orden natural, 
hasta su terminación feliz, que tuvo lu
gar á las diez y media de la mañana, dan
do á luz S. M. una robusta Infanta.

Anunciado por el Mayordomo mayor 
este fausto suceso, v oido con la mavor’ «J ocomplacencia por los circunstantes, sin 
dilación alguna apareció S. M. el RKvacom- 
pañado de SS. A A. RR. los Sermo?. Seño
res Infantes Doña María Luisa Fernanda, 
D. Francisco de Paula Antonio , el Señor 
Duque de Montpensier y el Sr. Duque de 
Parma, y de los Sres. Ministros, condu
ciendo en una bandeja á la Infanta re- 
ciennacida, cubierta con un lienzo, que 
fué levantado por el Presidente del Con
sejo de Ministros, verificándose en el acto 
la presentación por S. AI. el R e y , según 
se previene en el referido Real decreto 
de 16 de Noviembre último, con genera! 
satisfacción de todos los concurrentes ci
tados , como testigos, para este solemne 
acto.

S. M. la R e i n a  lia sido asistida des
de el principio al fin del parto por el ex
presado Excino. Sr. D. Tomás dei Corral 
y Oña, encargado de su asistencia y di
rección facultativa, auxiliado por los pro
fesores D. Francisco Inza. cirujano-san
grador de la Real Cámara, antes citado; 
D. Francisco Alonso, médico de la Real 
familia, y D. Francisco Alarcos, cirujano 
sangrador de la misma. Los médicos de 
la Real Cámara se bailaban, como se ha 
dicho, en las habitaciones de S. M. para 
oir su dictámen en caso necesario.

De todo lo cual yo el citado Notario 
mayor de estos Reinos certifico y doy fé 
en Madrid, dicho dia, mes y año.=E n 
testimonio de verdad, E l M a r q u é s  d e  
G e r o n a .

PARTE NO OFICIAL.
M AD R ID  6  D E  ENERO .

La estirpe Real cuenta con un nuevo 
vástago: la R e i n a  disfruta otra vez las 
delicias de la maternidad: la población 
de Madrid saluda con júbilo, la España 
entera saludará dentro de poco de la mis
ma manera á la tierna infanta cuyo na
cimiento es una nueva condición de per
petuidad para la dinastía. Bendigamos 
pues á la Providencia que tan visible
mente nos protege , que tan visible
mente protege á ía Monarquía, que es 
nuestra esperanza, la prenda mas se
gura de paz, de prosperidad y de gran
deza, y hasta el grandioso monumen
to q u e , simbolizando nuestras glorias 
pasadas, sirve de vivo y poderoso estímu
lo para otras iguales. Con un Trono fuer
te por su antigüedad y por el apoyo de 
un pueblo entero esencialmente monár
quico; con una dinastía que impone res
peto por sus condiciones de estabilidad y 
permanencia, no hay que temer peligros; 
las complicaciones se hacen imposibles ó se 
resuelven fácilmente con esa fuerza de 
autoridad y de prestigio que reside en la 
Monarquía. Bendigamos otra vez á la 
Providencia , porque al paso que en otras 
naciones se deja oir el estruendo de des
cargas mortíferas, ó se hacen preparati
vos de guerra, en España los cañonazos 
que se oyen son disparos de honor, y se 
hacen preparativos de fiesta para dar es- 
pansion al entusiasmo que en raudales 
brota de lodos los corazones. Porque 
obrando a s í , acompañando á nuestra 
R e i n a  en la dulce satisfacción de que go
za , no hacemos mas que continuar con el 
Trono esa vida común de laníos siglos, 
de glorias muchas veces, de sacrificios 
algunas, y de la cual procede esa brillan
te historia de que podemos envanecernos

los españoles. ¡Salud á la R e in a ! ¡Salud 
á la Augusta reciennacida ! ¡ Que Dios 
derrame sobre ambas y sobre toda la Real 
Familia sus preciosas bendiciones!

Esta larde á las tres se verificará con 
gran pompa y solemnidad en la capilla 
del Real Palacio, conforme al ceremonial, 
el bautizo de la Angosta reciennacida.— 
Serán los padrinos sus excelsos Abuelos, 
y se le pondrán los nombres de María, 
Cristina, Francisca de Paula, y los de los 
tres Santos Reyes, cuya advocación cele
bra hoy la Iglesia.

Ceremonial del Bautismo: «Señalada por S. M. 
la hora en que debe tener principio !a solemne ce
remonia de conferir el Santo Bautismo áS. A. R. la 
Infanta reciennacida, se pasarán los avisos y con
vites de co stum b re , tanto á las personas que de
ben asistir á este acto , que se halla declarado Ca
pilla pública , como á los que esten convidados para 
asistir á él sin otro carácter que el de expecta- 
dores.

La galería del Real palacio por donde debe pa
sar la comitiva se] hallará colgada y alfombrada 
según se ha practicado en ocasiones sem ejantes’ 
y la Real Capilla estará preparada según costum
bre para Capilla publica, colocando en el centro 
sobre una tarima la pila bautism al de Santo Do
mingo de G uzm an, y en los sitios mas conve
nientes las tribunas y estradilios para los seño
res convidados. En la parte de la galería que m e
dia en tre  la sala de Guardias y la capilla se h a 
llará sobre las armas la brigada de infantería de 
Guardias de la Reina. A los lados del altar mayor 
se colocarán dos bufetes con ricas cubiertas , y so
bre ellos y las gradillas existentes finísimas toba
llas , bandejas y  flo reros: en los del lado de la 
Epístola se pondrán aguam aniles, y el del Evan
gelio estará prevenido para el pontifical.

Las insignias del Bautismo se colocarán á la de
recha de los sitiales de los Augustos padrinos, so
b re  dos mesas con ricos tap e te s , y los pontificales 
de los tres Sres. Obispos que asistan al ceremonial 
se hallarán sobre tres mesas, mas sencillas, en el 
sitio acostumbrado.

Se nom brarán los seis G entiles-hom bres mas 
antiguos para llevar las insignias del Bautismo. El 
primero llevará el salero; el segundo el capillo; el 
tercero la ve la : el cuarto el aguam anil; el quinto 
la toballa , y el sexto el maz3pan.

En la pieza que se supone antecám ara de la in 
fanta de España se pondrán tres  mesas con ricos 
tapetes, y sobre ellas las seis bandejas de plata con 
las indicadas insignias del Bautismo.

Se nom brarán ocho Sres. Mayordomos de sema
na que de antemano se en teren  de todo el cere
monial , arreglo del festejo , colocación de los se
ñores convidados y  de los individuos que deben 
asistir á la Capilla, para ev itar con tiempo las di
ficultades que puedan ocurrir en aquel acto.

Llegada la h o ra , preparada la Infanta y los Au
gustos padrinos, y  colocado cada individuo de la 
comitiva en la pieza que por su clase le co rres
ponde, saldrán del Real cuarto dos Ugieres de Sá
lela y un Mayordomo de semana para avisar á los 
señores convidados que están en la Capilla la sali- 
lida de estos Augustos Señores.

El Sumiller, que estará con los demes Jefes de 
Palacio en la Cámara de S. M ., avisará á los seis 
Gentiles-hom bres que están nombrados para lle 
var las insignias, á quienes se les en tregarán  por 
el orden ya expresado.

Llevará á la Infanta el A y a , la cual con una 
banda roja con flecos de oro al cuello tomará en 
e l  dormitorio de S. M. la  R e i n a  á S. A.

En este momento una salva de artillería an u n 
ciará la cerem onia, y principiará la m archa en la 
forma siguiente :

G entiles-hom bres de casa y boca.
Mayordomos de sem an a, V en medio de ellos 

cuatro maeeros con sus mazas.
G randes, y  en medio los reyes de arm as con 

las arm as Reales.
Los seis Gentiles-hom bres de Cámara con las 

insignias descubiertas.
La Infanta de España en la forma que se lleva 

dicho.
S. M. la Reina M adre, llevando á su izquierda 

al Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Anto
n io , y á sus lados al Nuncio &c. &c.

Concluye el festejo siguiendo el Capitán de 
G uardias, dam as, plana mayor del cuerpo de 
G u ard ias , música &c.

Llegado el festejo á la puerta de la Capilla pa
san S. M. y AA ., y principia la ceremonia según 
la rúbrica.

Concluido el Bautismo se sientan los Augustos 
padrinos, tomando en sus brazos á S. A. ínterin  se 
desnuda el Prelado que ha oficiado y demás 
Obispos.

Finalizado regresa la comitiva en la misma for
ma con que salió de las Reales habitaciones. La 
Infanta es llevada por el aya que la toma de los 
Augustos padrinos, y habiendo vuelto el festejo 
al cuarto de S. M. ,s e  despide de las Reales perso
nas y concluye la ceremonia.

En acción de gracias al Todopoderoso por tan 
plausible motivo se cantará en la Real Capilla un 
solemne Te D eum  el dia y hora que tenga á bien 
señalar S. M.

El traje de los que asistan al Bautismo será de 
g ran  gala.

Ayer publicó el Excmo. Sr. Alcalde- 
Corregidor la siguiente alocución:

Habitantes de la M. II. villa de Madrid. =  S. M. 
la R e i n a  nuestra Señora acaba de dar felizmente 
á luz una nueva Infanta de España. La Providen
cia se ha dignado asegurar mas y mas por este 
medio la gloriosa sucesión Real de nuestras gran
des Isabelas.

Yo espero que la capital dei reino participará 
desde luego del júbilo que en breves horas ani
mará á todos los españoles. La corporación m unici
pal asistirá mañana á una solemne misa de ponti
fical y al Te D eum  que en la iglesia parroquial de 
Santa María se celebrarán en acción de gracias al 
Todopoderoso. El religioso vecindario de Madrid se 
ap resurará á acompañar á su Ayuntamiento. Des
de hoy, y duran te tres dias consecutivos, las facha
das se colgarán y estarán  iluminadas por las noches.

Madrid 5 de Enero de 1854. =  El Alcalde-Cor
regidor , Conde de Quinto.

PROYECTO DE R E F O R M A S

LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES,
presentada á las Cortes en la última legislatura, que en 

virtud de Real o rd en , y con vista de todos los tra
bajos anteriores de la comisión de Códigos y  del Go
bierno, ha redactado el limo. Sr. D. Manuel García 
Gallardo, Presidente de la sección de procedimientos 
de dicha comisión, por encargo de la misma, y  en cuyo  
exámen y  discusión se ocupan actualmente sus indi
viduos.

( C o n tin u a c ió n . )

CAPITULO XY.
Del n o m b ra m ien to  de los Jueces y  M a g istrados  

e fec tivo s y  su p len tes.
S E C C I O N  P R I M E R A .

Del nom bram iento  de Jueces y  M agistrados efectivos.
Art. 84. El Gobierno de S. M. publicará en la 

G a c e t a  oficial y en los B ole tines  de las provincias 
las vacantes de Juez y Magistrado, convocando á 
los pretendientes por el térm ino de dos meses.

T rascurrido el térm ino de seis m eses, contados 
desde el último del anuncio , habrá de proveerlas 
necesariamente en propiedad.

Art. 85. A los 15 dias de su fecha, á mas tardar, 
se publicará cada nombramiento en la G a c e t a , con 
un extracto b rev e , pero exacto y circunstanciado 
de la carrera y m éritos del agraciado.

Art. 86. No podrán conferirse las vacantes en 
comisión ó propiedad :

1.° A los incapaces moral ó físicamente de des
empeñarlas.

2.° A los disformes y contrahechos.
3.° A los fallidos no habilitados.
4? A los deudores al Estado y fondos públicos 

como segundos contribuyentes ó por alcance de 
cuentas.

5.° A los procesados crim inalm ente m ientras lo 
estuviesen.

6.° A los condenados á penas aflictivas mien
tras no obtengan rehabilitación especial.

Art. 87. No podrán ser nombrados Jueces de 
partido los naturales de é l , ni los casados con m u- 
ger nacida dentro de su demarcación.

Exceptúanse de esta regla Sos nacidos accidentalm ente.
Tampoco podrá ser nombrado Juez de un pa r

tido el que lleve en él mas de tres años de domi
cilio, ó tuviere bienes raíces de consideración, trá
fico ó grangería.

Art. 88. No podrá ser nombrado Ministro de 
Tribunal el que fuere pariente de alguno de sus 
Magistrados ó de los abogados que ejercen su pro
fesión en el territorio dentro del cuarto grado ci
vil de consanguinidad ó segundo de afinidad.

Tampoco podrá ser nombrado para un juzgado 
de partido el que sea pariente dentro de los mis
mos grados del Promotor fiscal ó de abogado con 
estudio abierto en el mismo.

Art. 89. El Gobierno no podrá expedir ningún 
nombramiento de Juez ó Magistrado sin oir p ré -  
viamente el dictámen y calificación de la Sala de 
gobierno do la sección de casación del Tribunal 
Supremo acerca de la capacidad y méritos del agraciado.

Tampoco podrá jub ilar á ningún Juez ni Ma
gistrado sin oir previam ente á dicha Sala.

No se dará cumplimiento á ningún título ni 
Real orden en que no se exprese haberse prév ia - 
mente oido á dicha Sala.

Art. 90. No podrán conferirse los juzgados de 
partido de entrada á los que no acrediten las cali
dades ó servicios siguientes:

1* Ser mayor de 25 años y menor de 60.
2? Ser abogado incorporado.
3? Haber obtenido la nota de sobresaliente, 

prévio exámen de la Sala de gobierno de la Real 
Audiencia en cuyo territorio hubiere seguido su íarrera  literaria. *

Un reglamento particular determ inará la forma 
;n que haya de celebrarse y las personas notables 
x>r su saber y posición oficial que han de auxiliar i la Sala en este acto importante.

4.a Haber servido dignamente el cargo de Pro
motor fiscal de partido el tiempo de cuatro años.

En igualdad de las circunstancias 1a , 2Í y 3a, 
erán preferidos aquellos pretendientes cuyos pa

dres ó ellos mismos pagaren mayor cuota de con
tribuciones directas.

Art. 91. Para ser promovido á juzgados de as
censo y térm ino se requieren  dos años por lo me
nos de buen desempeño en cada uno de los grados 
inmediatos anteriores de ju d ic a tu ra , ó uno en los 
respectivos de Promotor fiscal de ascenso y té r
mino.

Art. 92. Para ser Magistrado de Tribunales de 
distrito se requiere haber servido dignamente:

Dos años el empleo de Juez de térm ino;
Cuatro el de Fiscal de S. M.;
Ocho el de Teniente de Fiscal en los mismos 

Tribunales.
Art. 93. Para ser Presidente ó Presidente de 

Sala se requiere haber servido cinco años el cargo 
de F iscal, ó tres el de Ponente en los mismos Tri
bunales.

Art. 94. Para ser Magistrado de Real Audiencia 
se requiere haber servido en Tribunales de dis
trito  cuatro años la plaza de Magistrado, ó dos la 
de Presidente de Sala ó Tribunal.

Art. 95. También podrá ser Magistrado de Real 
Audiencia el que hubiere desempeñado la aboga
cía por el tiempo de 10 años, y dos de estos el 
cargo de suplente de dicho T rib u n a l, habiendo pa
gado los dos años anteriores á su nombramiento 
en la clase de gravados con mayor cuota de la con
tribución de subsidio industrial ú otra que se le 
im pusiere por razón de su profesión.

No se proveerá en estos abogados mas que la 
tercera parte de las vacantes.

(Se continuará.)

GACETILLA DE TEATROS.
T e a t r o  r e a l . — Anteanoche se cantó por fin y 

con éxito completo Roberto el D ia b lo , de Meyerbeer. 
La em presa puede prom eterse obtener el premio 
de sus esfuerzos y sacrificios, porque nunca se ha 
visto en Madrid un espectáculo tan magnífico ni 
tan bien decorado: tra jes , arm as, m aquinaria , to
do merece aplauso, y así lo comprendió el público 
llamando á la escena al pintor Lucini después de 
concluido el tercer ac to , y á la Gazzaniga y M al- 
vezzi al final de la ópera.

La música de esta agradará mas en lo sucesivo, 
porque es de la que gana cada vez que se oye, y 
en consecuencia anteanoche gustó doble que la 
temporada anterior. Verdad es que la Gazzaniga 
hace olvidar á la Novello, y que Malvezzi solo re 
cuerda á  Roppa con incomparable ventaja. Lásti
ma que la Baseggio no haya representado á la P rin
cesa Isabel, pues la Sra. Murioceli es m uy inferior 
á esta parte importantísima. Echevarría y Denti 
no descompusieron el cuadro.

A esta fu nc ió n , una de las mas b rillan tes que 
se han dado en el teatro R eal, asistían SS. AA. los 
Duques de Montpensier y el Sermo. Sr. Infante 
D. Francisco con su familia.

La comedia en cuatro actos, original de Don 
Tomás Rodríguez R u b í, titulada E l a g u a  m a n s a , 
que se puso anoche en escena en el teatro del 
P rín c ip e , á beneficio dei prim er actor D. Joaquín 
A rjona, obtuvo un  éxito sum am ente feliz.—La 
ejecución f u é , como siem pre sucede en este tea
tro , esmeradísim a, distinguiéndose la simpática 
Teodora Lamadrid y el beneficiado.—El escogido 
público, que llenaba todas las localidades, aplau
dió repetidas veces duran te la rep resen tac ión , y 
al term inar el cuarto acto fueron llamados á la es
cena el autor y después los actores.—El teatro es
tuvo iluminado.

ESPECTACULOS.
T eatro R ea l . A las ocho y  media de la noche. — 

R igoletto , ópera en tres actos y un prólogo.
Mañana Roberto il  Biabólo.

T eatro d e l  P rin cipe  A la s  cuatro y  media de la tar
d e .— Sin fon ía .— Un soldado vo lun tario , comedia en tres 
actos. — Acertar por caram bola  , comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía .— El agua  
m a n sa , comedia n u ev a , original, eo cuatro actos y  en 
verso.— LágrimasMe alegría , tanda de w alses , compues
ta por el director de orquesta D. Juan M ollberg.— Za 
novia im p a c ien te , comedia en un acto.

En los intermedios tocará la orquesta la célebre fan
tasía de Gevaert sobre motivos esp a ñ o les, y  la sinfonía  
de Los M á rtire s , del maestro D onizetti.

T eatro d f .  l a  C rtjz. A las c u a tro  y  m ed ia  de la  t a r 
d e .— El terremoto de la  M a rtin ic a ,  d ra m a . — E l g ita n o  
y  las m ajas, baile.

A las ocho y media de la noche. — La consola y  el 
esp e jo , comedia en tres actos.— Un dia de Navidad , bai
le .— Lino y  lana  , tonadilla. — M al de ojo, comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e  Lopk d s  V eg a . A las  c u a tro  y  m ed ia  de
la tarde.— Sinfonía.— Un tigre de Bengala  , comedia en  
un acto. —  Tandas de v a ls e s  y  rigodones. —  E l am ante  
prestado. —  Rataplam , baile. —  Las castañeras p icadas, 
sainete.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía. — La  
v illana  de la Sagra y  fingido colmenero , comedia en tres 
actos del maestro Tirso de M olina.— Gallegos y  gitanos, 
baile.— ¿a casa de tócame R oque , sainete de D. Ra
món de la Cruz.

T eatro del I nstituto . (Compañía española.) A las 
cuatro y  media de la tarde.— Sinfonía.— El leñador es
cocés, comedia en tres actos.— B aile.— El gastrónom o sin  
dinero, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche. Sinfonía.— Trein  ta  
años, ó la  vida de u n  ju g a d o r , melodrama en seis cu a
dros.— Baile.

T eatro d e l  C ir c o . A las c u a tro  y  m ed ia  d e  la t a r 
d e .— Sinfonía.— El hijo de fa m ilia  ó el lancero vo lu n ta 
r io , z a rz u e la  en  tres a c to s .— B aile .

A las ocho y media de la noche. Sinfonía.— G a la n 
teos en V enecia , zarzuela en tres actos.— Baile.

C irco de P a u l . A las ocho y  media de la noche ha
brá una gran fiesta variada de baile de máscaras y  ju e 
gos de física mecánica por Mr. Gilardi.


